
RESOLUCION IEI/2018

vISTo: que en Sesiór del Concejo del Municip'o
Canrincria Ruralpara el año 2019.

CONSIDf,RANDO: que el Cuerpo del Municipio de

en total conformidad co¡ el plan corespordienle Pam

ATENTO: a lo p¡ecederteme¡te exlue§to.

RESOLUCTON: El Müricipio de Sania Lucia Resuelve: l) aprobar favorable¡nente

la planificación anual del plan de Camineria Rüal coúespondicnte al año 2019 2)

ad.jurrardicha Resolución a la comunicación de la Direcció¡ de Camineria Rural.

Registrese en el archivo de resoluciones.
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RESOLUCTON 182/2018

YISTO: que en Sesión del Co¡cejo del

conta¡ con cebEs en dos lugarcs de lacalle

Smla Lucia. I de octubre de 2018.

Municipio se consideró la necesidad

CONSIDER{NDO: que los lugares so¡: Federico Capun'o casi La Cueva trente al

complejo habilacional y Fede¡ico Capuro esquina Rooseveh casi la Qünta CapuÍo

ATf, NTO: a lo precedenteñente expuesto.

RESOLUCION: E1 Municipio de Sdta Lücja Resuelve:

l) aprobar trvomblemenre la solicitud de pinlar 16 dos cebras solicitadas.
l) elevara la Dirección de Insenie.ía de Trá¡sito.

Regislrese e6 el archivo de resoluciones.
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RESOI,UCTON r83/2018

Sada Luciá;

VISTO: que es necBdio costee el gs.o de la emisió¡ del
ñoviñiútos mensuáles.

CONSIDERANDO: que €l dinero s€ debe d€bitar de la Cuenta N' 1518371-00045
p a pasd al BROU.

ATENTO: a lo precedentementE expEsto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucía Resuelve:
l) auronzar el pago de $ 59,69 al BROU debitando de la Cuenta N' 1518371'00045
por.oncepto de emisión del listado de movimiotos mensuales.

Registrese €n el arch;vo de resolucionB.
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RESOLUCION 184/2018

Santa Lucía, I de och¡bre de 201

Visto: Lo esldblecido en la ley 19272 eú su !¡ticuló 12 "Son
MunicipioinLm@l I Ord.Er sástos o irve§iones de confoñidad con
presupucslo quinqüeml o en las respecii!6 nodiñcaciones PÉsupueíales v
iinúcieo.6i cono o ls disposicioñes vieentej.

Result r<to. que uno de los ftoyetos Múicipales de ro del PÉsupueslo

define cono: Municipio - aeenda cultuÉI, P 118010729,

Co¡sidera¡do: que e¡ era instdcja el gnpo de dlm6 de UTU de cáAioteria y elecfiicidad
páricipúán en la expo HoEd.

At.nto: á ló ÉEed€niñlenle expresro y 6las ¡@N legales rige¡res:
EI Concejo del MmicipiodeS ráLüciá

raliur el sasro de $ 2.500 (dos mil quinidtos pesos) paE cubrir el ttulado
Sosa Núñc. Rú 020079750014-
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Rú:.SOLTICION 185/2018

Súla Lucia, 1 de octub¡e de 20 I 8.

vhto: Lo eslablecido en la ley 19272 o su ariculo 12 Son
Múicipio. núñ¿rál 3 -Orde¡ar C¿slos o inr€Biones de co¡fomidad on
pEsupuesto qutuqueml o m las 6!ectiv6 nodif¡caciores presüpuestales y
nnmcieo. si como en 16 dhposiciones vistoles-.

Resülllrdoi qe uno de los Pmy€cios Muicipales deato del Pr€supEslo
denne aoor M@iciDió -,senda cullüml, ! 118010729,

Comid€nndo: qüe en esta i¡slqrEia so @ia¡oará con el pbg¡da Desde la Ciudad del Rio en su

nu6o ive6dio. cMpliendo 27 años de emisión ini¡rmmpid¿.

Atenroi a lo pÉcedntemeÍe expue$o y a las no,IM legales yisenl€s:
El Condejo dél Muicipio de Súta Lucia

Auloria al 
^lcalde 

a realia el
Pe¡dono *Arco I¡is Publicildid'.

gdlo de $ 3.500 (rEs mil qui¡i€nlos pesos) paE I@ C¡rlos
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